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Núm. 170

Depositaría de fondos municipales de Formentera
CUENTA del cuarto trl.uestre del año 1909 que rinde el Depositario 

, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peaetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 83*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 2161*88

. Cargo........................................ 2245*78
Data por pagos verificados en igual trimestre................................. .... . . 2243*39

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . . .......................... 2*39
_____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOAL 
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montee. . , . ..............................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia,, ,
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resaltas.................................................
9 Recareoe legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.........................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.........................................  . .
9 Cargas................................................... •

10 Obras de nueva conetrucción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación..............................   . . .

Data pesetas. . .

»
»
>
»
»
»

505'25
3780'00

*

>
»

>
» 
>
»

2161*88
»

»
»
>
»
»
>

505'25 
5941*88

4285*25 2161*88 644713

1668'25 
»

19875
225*00 

>
1025'25

1074'10

10*00 
>

955*12 
>
»

66*15 
»

400*00

817*02

5*00 
»
>

2623'37 
»
»

265*00
225*00 

>
1425*25 

>
1891'12

15*00 
»
»

4201*35 2243*39 6444*74
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitaria 
En Formentera á 31 Diciembre de 1909.—Ei Depositario, Antonio Costa.—Confór- 

nié.—Ei Sdtiretárío-Cantador, Vicenta Tur.—V.° B.®—El Alcalde, Tur.
-----------------------—____________________________________________________

e e Núm. 229
Depositaría de fondos municipales de Artá

CUENTA del cuarto trimestre del ano 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseu»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.

35 Cents. MARTES 26 de Abril de 1910 25 Centrb

13227?53' 
13528-79

26756*32
15980'50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
______________ SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

10775-82

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacione*

1 Propioa..................................................
2 Montea....................................................
3 Impaealoa. .........................................
4 Beneficencia...........................................
6 Inatracción pública. ......
6 Corrección publica......................... .....
7 Extraordinario......................................
8 Reaaltaa.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . .

»

1958*50 
»
*

3837'22 
12293*32

9555*78 
»

*
»

1783*00
516*03

»

15'00
»

11214*76
»

>
»

3741*50 
516*03

*
>

3852*22
12293*32
20770*54

27644*82 13528*79 41173-61

2
3
4
5
6
7
8
9
0

11
12
13

Policía de seguridad. . .
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia....................... 
Obras públicas..................  
Corrección pública.. . . 
Montea...............................  
Cargas................................  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos....................  
Resultas.............................. 
Ampliación........................

Data pesetas
La precedente cuenta está conforni
En Artá á 25 de Enero de 1910.— 

El Secretario-Contador, Miguel Fon

Núm. 205

Depositaría de fondos municipales de Soller
---------X »<-------—

Depositaría de fondos

CUENTA del cuarto trimestre del ario 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas

Exietenoia ea mi poder en fin del trimestre anterior................................... 32452'86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........................................................ 57308*69

CUENTA del cuarto ir i me 
PRIMERA PARTE

Sxíetenoia ea mi poder en fin del ti 
Ingresos en el trimestre de esta cu

oletin
de la provincia

publica los MoHos, hueves y Silbados

So sasoribe ea la ñicMele-TW-diUe, oaUe de la Misericordia ataoro 4,
Los suscriptoroii tioaea derecho adecás de los aíccros ordiaarios < los extraord," 

aaTÍoe, excepto los que sonteagaa las listas electorales rectificadas qxe podría adqolrh 
toa ta 85 por roe do rebaja sobre el predo do veate,

Pfeeki.—Por suscripdó* al mas 1’50 pesetas.—Por wa atmero saelto 0'15.—Aata- 
dos para suicrlptor6G| palabra o'oi,—Id, para lor que ao lo soa o'oa.

de las Baleares
L*i leyee ebligaráa en U Peaíiiali, Iiki adyuentea, teiritosioe de Afri

ca njetoa á la legislación peaixndai, á loe veinte díai de la proanlgacióa, ei en ellae 
io m diipniieia otra caía. Se entiende hecha en proewlgación el dia es qns tsmiae la 
iiMrciói de la Ley ea la

Lu layoi, óiáeaei y aasados que se naaócx pablioa? ea loa Bo l it x k m OmciALU 
se has de zeaitfr al Qoberaadoi dril, y por oayo coaducto so pasaría i los editores 
de los condonados periódicos, (R. O. de 6 Airll de *139).

SEMN DE U GACETA Suscripción á favor de los damñificados 
por las inundaciones en Castilla, León 
y Galicia.

vos
■k Peaetu

Pésetes

O
O

CD 
O 
5T 
CD

en

126.449'70

P-

5'00 
15*00 
10'00 
14*10 
25'00
5'00 

50'00

25'00

5'00

15'00

5'00
72'35

10'25

50'00
66*65
20'00

Representación Monopolio 
de explosivos, Admistra- 
ción Fábrica de Tabacos, 
Delegación venta de ceri
llas, arrendatario de Con
sumos de CoruBay arrien
do de Consumos de la pro
vincia. .

Gobierno Civil de Albacete. 
Jefatura de Obras Públicas 

de ídem. .
Administración de Correos 

de Ídem. .
Audiencia de ídem. . 
Colegio Notarial de ídem. . 
D. José María Blanch. . 
D. Constantino Cariaga. . 
D. Severiano de Silva. , 
Recaudado en cuestación pú

blica en Cuenca. .
Ayunt.° de Casa de Uceda. 
Idem de Salorino. .
Idem de Logrosan. .
Vecinos de idem. .
Recaudado por la Junta pro

vincial de Saria. , 
Ayunt.® y vecinos de Hijas. 
El Correo Católico, de

Cuenca.

85-00
38*00

45'50

32'50
50*00
77*00
10'00
15'00
5'00

256'00
35'00
8-00 

100'00 
211'50

400'00
163'15

15'00

La precedente caenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría. 
Ea Soller á 21 Enero de 1910.—El Depositario, Cayetano Roseeiió,—Conforme,— 

El Sscretarío-Contador, Amador Cauale,—V.° B.^Ei Alcalde, Pedro J. Mora.

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................

. 8976P54
. 28841*59

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.........................  
. SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 60919*95

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

To t a l  
de 1m  operaciones

1 ...................................................
2 Montee....................................................
3 Impoeetoe. /...................................
4 Beúéfiotaoiá. , . ...............................
5 laetrdóción pública...............................
6 Correcoión pública..............................
7 Excraordmaiioe................................
8 Rmifáfl. . . '....................................
9 Recaraos íegalaÉ para cubrir el déficit.

10 Reintegro»............................ ..... ,

577'45

4765*79 
2274*63

>
»

1956*90 
32721'95
38223*43

>

102r45 
»

5708*04 
2922*60

»
»

1679*30

45977*30 
»

1598*90

10473'83 
5197*23

»
»

3636'20 
32721-95 
84200*73

»
Cargo pesetas. . . , 80520*15 57308*69 137828*84

PAGOS
1 Gaatoa del Ayuntamiento....................
2 Policía de segundad............................. *
3 Policía arhaua y rural.........................
4 Inatraooión pública..........................
5 Beneficencia................................ ’ ’ *
6 Ooraa púoiioaa...................... * e * *
7 Corrección pública................................
8 Montea......................
9 Cargas.................................... .

10 Ooraa de nueva construcción. , . .
11 Imprevistos.........................
12 Resaltas. .. ........................
13 Ampliación. . * . . .

8336*43
69200 

10968*50
1527*41 
1535*70
8548*93

833*25
»

10694*44 
8010*34 
1920*30

»
>

8872*38
692*00

6371*48 
1763*66 
3661*53 
3111*93

280*35
•

3226'41 
90*30

771’55
»
»

17208'81
1384*00

17339*98 
3291'07 
5197*23

11660*86 
1113*60

>
13920*85 
3100*64 
2691*85

>
>

_  ___ Data pesetas. . . 48067*30 28841*59 76908 89

Data por pagos verificados en igual

Existencia en mi poder para el trín 
SEGUNDA PAB'

INGRESOS

1
2
3

6
6 
7
8
9

Propios. . . ..........................
Montes,....................................
Impuestos. .......
Beneficencia................................
Instrucción pública....................
Corrección pública....................
Extraordinarios.........................
Resaltas......................................
Recursos legales para cubrir el di

10 Reintegros........................ . .
Cargo pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia...................  
Obras públicas.................. 
Corrección pública. . . 
Montes.............................  
Cargas.............................

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos.......................
12 Resaltas.
13 Ampliación......................

Data pesetas
La precedente cuanta está conformé
En San Juan Bautista á 31 Diciem 

Conforme.—El Secretario Contador, 1

PALMA.-

50'00

10'00
45'25
20'00
8'25

36'00
20'00
3'85

Total. . 130.096'45

Madrid, 20 de Abril de 1910. =Por 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

(Gaceta 21 de Abril)

PM0VI1IICIAL
104'55 
14'15 
30'00 
36'95 
15'00

31'20

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

32'00
5'00
7'45 

25'00 
25*00 
67'00 
25'20 
28'15 
20'00 
50*00 
76'85

175'00 
25*00 
20'00 
35'50 
45'00

137'65

200'00

83'00

123‘75«

Sección de Mallorca
Circular.—El Excmo. Sr. Presidente 

de la Junta Central del Censo electoral 
en circular inserta en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al dia 24 del co
rriente dirigida á los Presidentes de las 
Juntas provinciales, dice lo siguiente:

«La vigente ley Electoral, como la 
anterior, encomienda á las Juntas pro
vinciales del Censo, entre otras, U im
portante función de proclamar los can
didatos para Diputados á Cortes, y esta
blece la modificación de que por aque
llas se verifiquen los escrutinios genera
les, que antes se realizaban ea las ca
bezas de los respectivos distritos electo
rales, introduciendo además algunas 
otras variaciones en el procedimiento 
electoral, que aconcejan la conveniencia 
de que al realizarse por primera vez 
unas elecciones generales de Diputados 
á Cortes con arreglo á esa nueva legis
lación, se hagan ciertas aclaraciones 
indispensables acerca de tales precep
tos de procedimiento, para que sean in
terpretados y aplicados de igual modo y 
con la extensión y separación necesa
ria en lo que se refiere á la redacción

de las actas, á fin de que el expedientó 
electoral de cada uno de los distritos en 
que las provincias están divididas, re
sulte completo con independencia abso
luta de los demás, tanto en la parte re
lativa á la documentación que haya de 
constituirlo, como en lo referente á las 
protestas que puedan formularse res
pecto á la legalidad de la elección y á las 
calidades legales de los elegidos, puesto 
que la misma ley encomienda alTribunal 
Supremo la emisión de informar direc
tamente al Congreso respecto á aque
llas elecciones en que se hayan dado los 
casos y hechos que se consignan en el 
párrafo 2.° del articulo 53 y en el 4 0 y 
o.° del 51, para que el Cuerpo Colegisla- 
dor, en uso de su facultad soberana, re
suelva luego lo que estime procedente.

Por estas razones, y con el propósito, 
además, de que en las próximas eleccio
nes generales se cumplan estrictamente 
las disposiciones que regulan el proce
dimiento electoral, evitando asi quejas 
y reclamaciones que de otro modo se 
producirían y podrían obligarla á usar 
de su jurisdicción disciplinaria, la Junta 
Central del Censo ha acordado con ca
rácter general lo siguiente:

1 .® Las sesiones de las Juntas pro
vinciales del Censo para la proclama
ción de candidatos y para verificar el 
escrutinio general, serán públicas, y se 
celebrarán cada una en un solo acto y 
sin interrupción, durando la primera 
cuatro horas por lo menos, si durante 
ellas hubiese tiempo suficiente para 
cumplir los trámites señalados en el ar
ticulo 26 de la ley y siguientes, y de
biendo, en caso contrario, continuar 
indefinidamente hasta que queden cum
plidos esos trámites, según dispone la 
Real orden de 13 de Abril de 1909; 
pero de dichas sesiones se extende
rán por duplicado, y autorizarán tan
tas actas parciales como distritos elec
torales ó circunscripciones existan en 
la provincia, cuidando de consignar 
en cada una, y para que pueda formar
se juicio exacto de lo ocurrido, las inci
dencias, reclamaciones y protestas refe
rentes á los distritos respectivos, asi co
mo las de carácter general si se hubie
ran formulado.

2 .® La parte de las hojas talonarias 
de credenciales de Interventores y Su
plentes, firmadas por los candidatos pro
clamados ó apoderado que á este efecto 
designe mediante escritura pública, que 
han de ser remitidas á la Junta Cen
tral del Censo, según lo prevenido en el 
articulo 30 de la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Congreso de los Diputados 
en el cual tiene la Junta su domicilia 
oficial, en pliegos certificados, como el 
mismo articulo dispone, expresando en 
la cubierta el contenido y debiendo 
consigoar también el número de hojas 
talonarias que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso debe
rán ser dirigidos y en él entregados to
dos los demás documentos electorales 
que la Ley dispone se envíen á la Junta 
Central,

M.C.D. 2022



25 Cents. SABADO l.° de Enero de 1910 25 Cents.

Se publiea lo* Maríe», hueves y Sábados

Se ««eribe es la Ricutle-T^egtá^ calle de la Mieericoidla Bímwo 4-
Loa euecriptoiei Henea derecho adeeáa de loa númeroa ordinarioa á loa extraordi- 

aarioi, excepto loa que aontengan laa llaua electoralei rectifioadaa que podrán adqnirif 
Con an 1$ por loo de rebaja sobre el precio de venta,

Pricioi.—Poi suscripción al mes i'$o pesetas.—Por en número suelto O18$,-Anua- 
Slos para suscriptores, palabra o‘oi,—Id. para los que no lo son o'ot.

Nmn. 6708
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á loe veinte días de la promulgación, si en ollas 
no so dispusiera otra cosa. Se entiende hecha en promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la G®«le.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOL1TIMBS OsiCIAi.18 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 Abril dt 1839).

SECCION DE LA 6ACKIA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D, Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta* 29 y 30 de Diciembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso libre de la Cáte
dra de Declamación, vacante en el Con
servatorio de esta Corte, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán acudir a dicho concurso todas 
las personas que se consideren con apti
tudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de vientiún años y 
no estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
Al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bebas Artes en el término improrroga
ble de sesenta dias, á contar desde la pu
blicación de la presente convocatoria, 
por conducto de sus respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han perteneció á la ense
ñanza oficial, y acompañando en todo 
caso los documentos que acrediten su ca
pacidad legal, asi como los méritos y ser
vicias qae lee convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios del Con
servatorio; lo que se advierte para que 
las Autóndades respectivas dispongan 
que asi se verifique, sin más avíos que el 
presente.

Madrid, 21 de Diciembre de 1909,= 
El Subsecretario, E. Montero.

(Gaceta 28 de Diciembre)

, maiM PüütLWlAL
Núm. 319e

Gobierno <Divil
decretaría,— Negociado primero 

\ Prevenir y deslindar responsabi- 
uaades, cumpliendo á la vez lo que dispo

siciones vigentes tienen estatuido; preven
go á los Señores Alcaldes y Concejales, y 
á los que han de entrar en funciones en 
primero de Enero, que una vez posesio
nado el nuevo Ayuntamiento,, y antes de 
tomar otros acuerdos que los indispeusa-. 
bles para su legal constitución; procedan 
á levantar un acta de arqueo extraordi
nario de los fondos municipales; un in
ventario de los bienes, derechos y accio
nes que pertenezcan al municipio, y otro 
de los efectos de las Casas Consistoriales 
y del estado del archivo municipal, ha
ciendo constar de una manera clara y 
precisa todas las deficiencias que pudieran 
hallar, encaminándolas en primer lugar, 
á salvar las responsabilidades que cupie
ra exigirseles por aceptar sin protesta lo 
que sea ilegal; y en segundo lugar, á co
locar la Administración municipal en el 
grado de claridad y de legalidad para 
enmendar lo pasado y abrir para el 
porvenir un periodo de gobernación mu
nicipal clara y ordenada y proporcionada 
á las condiciones del vecindario.

Si algunos de los Señores Concejales 
que actualmente forman parte de las 
Corporaciones, ó los que han de entrar en 
el próximo l.° de Enero, abrigasen sos
pecha ó temor de que el Alcaide Presi
dente, ó algún otro funcionario, pueda 
intentar poner obstáculos á tal investi
gación; será conveniente que requie
ran en dicho acto la presencia de un 
Notario para protestar de ello, dándome 
conocimiento para proceder á lo que hu
biere lugar.

Loe Señores Alcaides se servirán expo
ner al público el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
que se publica esta Circular llamando á la 
vez la atención al vecindario sobre su 
contenido por los medios que se usen en 
cada población para hacer ¡os pregones 
de costumbre, y además, en el momento 
mas oportuno de la sesión de constitución 
de l.° de Enero, deberá dársele lectura 
integra de la misma, consignándolo asi 
en el acta de la sesión, de cuya acta se 
me remitirá una copia por primer correo.

Palma 29 de Diciembre de 1909.
El Gobernador

Angel Fernandez Caro

Núm. 3194
Circular.—Pesas y Medidas

El limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, con fecha 
21 del actual, me dice lo siguiente:

«En las visitas de inspección realizadas 
»al servicio de Pesas y Medidas por el Je
lfe del Negociado se han observado deñ- 
• ciencias en el cumplimiento del vigente 
• Reglamento de fecha 31 de Diciembre 
»de 190t5, y al efecto de que, cumpliéndo- 
•se eu todas sus partea, llegue á ser un 
•hecho el establecimiento del sistema mé* 
• trico decimal, según dispone la Ley de 
• 1892 á que dicho Reglamento se refiere, 
• y para que una vez establecido se arraí- 
•gue, facilitando las transacciones comer- 
•ciales y contribuyendo á la cultura na» 
•cional, es necesario se dirija V. S. á to- 
•doa loa señoree Alcaldes de esa provincia 

•recomendándoles el exacto cumplimiento 
• del mencionado Reglamento y principad 
• mente de los artículos 15, 20, 65, 66, 77, 
• 83, 90, 91, 93, 94, 97, 95, 99 y 102, que 
• más directamente les afecta, sirviéndose 
• disponer, para conseguir el expresado 
• fin, lo 8iguiente:=l,° Que los señores 
• Alcaldes hagan que se conserven y cui- 
• den con interés las colecciones tipos que 
»á cada Ayuntamiento corresponden, y 
• que lee fueron facilitadas por el Estado. 
»==2.0 Que dichas autoridades locales exi- 
•jan á todos los comerciantes é industna- 
»tes de la localidad se provean de las pe- 
• sas, medidas é instrumentos de pesar que 
• 6ja el articulo 20 del vigente Reglamen- 
»to, haciendo que retiren toda pesa, me- 
• dída é instrumento de pesar del sistema 
• antiguo ó ilegal, =3.° Que los señores Ai- 
• caldes por si ó por medio de los delega- 
• dosde su autoridad ejerzan contante vi- 
•gilancia, con visitas domiciliarias, por lo 
• menos dos mensuales, castigando á ios 
• infíactores del Reglamento.=4.0 Que 
•sean objeto de preferente vigilancia to- 
• dos aquellos sitios en donde se verlti- 
• quen transacciones, como son: Lonjas 
• mercados, ferias y otros, y que, tanto
• por su carácter especial, puesto que dan
• la norma de los precios unitarios de laa 
•diversas sustancias, como por hallar&e
• bajo la inspección ó tutela oficial, ha de
• darse en ellos el ejemplo de la purtza
• en la aplicación de la Ley y disposicio
nes vigentes, referentes a pesas y medí-
• das, no debiendo, por tanto, tolerarse
• en ellos transacciones ni denominaciones
• ajenas al sistema mértico decimal, y
• menos aún permitir que se divulguen
• noticias ó anuncios de precios unitarios 
•no referidos á la unidad métrica decimal,
• conforme está ordenado en recientes
• disposiciones, cuyas infracciones, si al- 
»go se debe á la Ignorancia, más aun á la 
•corruptela, tan perjudicial al comercian- 
*te de buena fe y al público en general. 
• Sin perjuicio de las denuncias que so- 
• bre el particular hagan los Fieles Gon- 
• trastee a las autoridades correspondieu- 
• ies, los Alcaldes propondrán al Gobier- 
»no ae la provincia, cuando el caso lo 
•requiera, los medios que crean más efi- 
•caces para remediar en lo sucesivo ee- 
• mejante abuso.=5.° Que los señores 
•Alcaides den parte á la oficina central 
•del Ingeniero Fiel Contraste de la De- 
»mere ación correspondiente, del 1 ai 5 de 
•cada mes, de las visitas realizadas y 
•multas impuestas, especificando ei do- 
•miciiio y nombre de los infractores, con 
• expresión del concepto por que han si- 
»do multados y con relación de las pesas 
•y medidas é instrumentos de pesar né
sgales recogidos é inutilizados. Paia que el 
• correctivo s^a eficaz es necesario se obii- 
•goe á comprar y contrastar los objetos 
•que han de reemplazar a los que motivan 
•e) castigo.=6.0 Que una vez que sea 
• aprobado el remate del arbitrio sobre uso 
• de pesas y medidas, en los pueblos que 
•exista, los señores Alcaldes respectivos 
•mandarán a la Oficina central de la De- 
•marcación, una relación de las pesas y 
•medidas y aparatos de pesar que deba

• tener el arrendatario del arbitrio, para 
• que el Ingeniero Fiel Contraste vea si 
•dichos instrumentos son legales y sufi- 
»cientes.=7.0 Las autoridades locales 
• deberán vigilar con preferente atención 
•en sus términos respectivos, por el exac- 
»to cumplimiento de los artículos 24, 25, 
•26, 96 y 97 del mismo Reglamento y 
• circular de la Dirección General de 17 
• de Juno de 1908, no permitiendo que 
• en loe periódicos, solares, almacenes, 
•comercios, talleres ó cualquier otro esta- 
• blecimlento se utilíce la denominación 
•de sistemas antiguos de peso ó medida, 
• ni que los precios de las unidades se 
•refieran a otras diferentes del metro, 
•kilogramo y litro en el comercio al por 
• menor ó al quintal métrico y al hecíóli- 
• tro en el poimayor, aplicando las pena- 
•iidades correspondientes á los infracto- 
»res.=8.0 Loa Fieles Contrastes ó sus 
•Ayudantes harán constar en acta ¡as 
•infi acciones que observen contra ¡a 
• Ley vigente de pesas y medidas y el 
• Reglamento para su ejecución presentan- 
»do eu el más breve plazo posible dicho do- 
•cumento á la autoridad correspondiente 
•para la corrección de los contraventores. 
•Del resultado del piocedimiento se dará 
•noticia inmediata al Fiel Contraste para 

. »los efectos á que haya iugar.=9.° Los 
•Alcaides prestaran al Fiel Contraste ó 
»8us Ayudantes los auxilios que previene 
•el Reglamento para el mejor éxito del 
•servicio sin que éste pueda sufrir inte- 
•rrupción ó aplazamiento, aun cuando la 
•falta de local disponible ó cualquiera 
•otra circunstancia fortuita impidiera que 
•dichos auxilios fuesen completos; circuns- 
»tañólas que deberán hacer conetar en co- 
• mumcaciOn dirigida por la Alcaldía al 
•í ^1 Contraste y entregada al mismo ó 
• al Ayudante que le represente en la vi- 
-»bita.=IO. Loe Fieles Contrastes y sus 
•Ayudantes, en cumplimiento de 10 dis- 
•puesto en el articulo «7 del Reglamento 
•fiaran todos ¡os meses visitas á los esta- 
• biecimíentos y sitios de venta de ¡os 
•pueblos, eu días diferentes a los eeñala- 
•doa para la comprobación periódica, pa- 
>ra incautarse de las pesas, medidas é 
•instrumentos de pesar ilegales, que los 
•remiuian a la autoridad que deba cono- 
• cer en la falta, para que Be inutilicen di- 
• chos objetos y pueda imponerse al in- 
•fractor el debido correctivo. Loe Fieles 
• Contrastes, por conducto de la autoridad 
• gubernativa de ¡a provincia, datan cuen- 
• ta á esta Dirección General^ el día úiti- 
»mo de cada mes, de los pueblos visita- 
• dos y objetos recogidos. También espe- 
»ro de V. ti. castigue a ios que por negli
gencia no cumplan las disposiuioneB an- 
• tenorea y cuanto se ordena eu ei regia- 
• mentó para ia ejecución de la Ley de 
•Pesas y Medidas, imponiéndoles ¡as 
•multas correspondientes a que por ¡a 
•Ley municipal se hagan acreedores, 
•según dispone el art, 104 del citado 
• Reglamento.»

Lo que he dispuesto ee publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta provincia para 

í el mas exacto cnmplimieuto de cuanto se 
j ordena en el preinserto escrito, hallando»
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me resuelto é exigir lee reapoüBabilidadea 
á que diere lugar cualquiera deficiencia 
que en el servicio de P^sas y Medidas se 
comete ।

Palma 31 de Diciembre de 1909.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro

í 1. del Ayuntamiento de Sóllrf por id, I Id. á ía misma 226,OO id,
277'85 id. I Id. á D. Miguel Girbent por arreglo de

Id. de D. Ramón Riera por una sepol- I relojes 30'00 id.
tura 150'00. I Id. á D. Antonio Corró por trabajos de

Id. de D, Lorenzo Frau por los apro- I carpintería 151'80 id, 
vechamientos de los desperdicios del Ma- I Id, á D. José Juaneda por efectos para 
tedero 100'00 Id. I los caballos 106'72 id.

Id. de D. Miguel Picó por una sepul- I Id. á D. Jaime Quetglaa por bencina 
tura 160'00 id. I 256'27 id.

Id. de D. Francisco Ribas y otros por I Id al Depositario por socorros y de
id. 300'00 id. I más 440'65 id.

Id, de D Nicolás Morell por id. 150 id. I Id. á la Academia de B. Artes por sub
id. de D, José Ganet por la mensuali- i vención 543*14 id.

dad de Consumos 32.597'31 id. I Id. á la Escuela de Artes é Industrias

Núm. 3170
AYUNTAMIENTO DE MURO

Vacante la plaza de Farmacéutico ti
tular de esta villa, dotada con el haber 
correspondiente, por residencia y sumi
nistro de medicamentos a las familias de
claradas pobres por la Corporación Muni
cipal, se anuncia, para que loe que deseen 
ocupar dicha plaza, presenten b u s solici- 
tudfs documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción de osle 
anuncio, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Muro 24 Diciembre 1909.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.

D. Loreneo Mas Lladó
D. Juan Sala Mas

3 a D Jaén Mae MeBqaida
D. Gaillermo Balleeter Bennasef

da loe Voeales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua- 
lep, tantos nombres como son loe inclui
dos en la citada lista certificación excep
ción hecha de los que actualmente desem- 
pefian el cargo por no poder volverlo á 
ejercer hasta pasados dos años, é introdu
cidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Sr. Presidente que loe dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rian loe designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fné extro 

H. del Ayuntamiento de Puigpufient I por id. 450'37 id. I yendo una á una cuatro papeletas por el
por la cuota carcelaria 231'05 id. I Id. á D. Lucas Román por gastos ocu- I orden siguiente:

Id, de D.a Maria Campa por una se- I nidos en la Cárcel 59'55 id. I 1.a *
paitara 150'00 id, I Id, á D. Odón de Baen por subvención | 2,6

Id de D. Gaillermo Gelabert por la re- I para el Laboratorio 750'00 id.
caudacton de impuestos 3001'76 id, I Id. á la Piedad por subvención 600'00 I 4.a

Id. de D. Cayetano Sales por exceso de I ídem. I En su virtud el Sr. Presidente procla»
precio de ana sepltura 50*00 id. I Id. al Inst.tuto médico por id, 125'00 | mó vocales de la Junta municipal del ceñ

id. de D? Maria Amengual por el id. I Ídem. . I so electoral á loe dos primeros don Lo-
id. 50'00 id, I Id. al Consultorio ñiflas de pecho por I renzo Más Lladó y don Juan Sala Más

Importa el Debe 193672'73 id. I id. 62'50 id, I y, como suplentes respectivamente de
I Id. Al Fomento del Turismo por id. I los mismos á don Juan Más Meequida 

, Haber I 30'00 id. I y don Guillermo Balleeter Bennaser,
Núm, 3188 I Satisfecho á D. Antonio Meliá por erre- I Id. al Centro Instructivo Obrero por I cuyos nombramientos ordenó se comu*

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA I glo de las dependencias munioipaleB 98'50 Ijd, 62'60 id. I nicasen inmediatamenle á los interesa»
Antnriyadn este Avnntamipntn nnr Real Pe8etA8' I Id. á las Escuelas de San José por id, I dos y que se remitiera esta acta original

Orden de 10 de Noviembre último nara Id* 6 D* Sebaetién Crespl por el tercer | 62'60 id. al Sr. Presidente de la Junta provincial
imnnner «rhitrínn fixtranrHinRrina anhra I p®g° P®™ construcción de un antepecho I Id. & D. José Tone por ejemplares de I del Censo y una certificación de la misma
tos esoeóies no de h'err0 2500,00 id' „ . ™e™oria escolar 199'00 id. al Sr. Gobernador civil de la provincia,
nnnflnmo* nara cubrir el déficit de dos Id' 6 la TeBorerÍB de Hacienda por ha- I id. á D. Pedro J. Motey por una comi- I en cumplimiento del párrafo 4.° de la re
mil aoinientae veinticinco nesetas une bere9 Pe,eonB1 de la Eecaela de Industrias I da en Soo Sofler 156'40 id. I gla décimasexta de la citada R. O de 16
Carece en el DreeuDuísto ordinario de 3437,60 ,d Id' á D- Fraucieco Rosselló por empe- de Septiembre de 1907, quedando testi-
1910 aa acordóPeu seMón del dia veinti- I Id* 6 D,M Jer6nlma Vidal Por tB,a’ I drado calle de San Miguel 3500'00 id. monto en la Secretaría de esta Junta,
siete del actual utili.at loa medica esta- .‘J™1"68 60 eaU 0,188 CoDeietorlel H. 4 la Diputación por la cuota pro- De todo lo cual ae levanta la prcaente
hlpcidna ñor el artículo 268 del Reela- 468 65 5d* víncial 17510'07 id. acta, que después de leída firman los se
mentó de Conaomoa y R O de 13 de Id' ,á M"18 Ft8U P°r nna Id' 4 loe Empleadoa por ana haberea ñorea de la Junta conmigo el iofraacrito

1899 intentando en nr'mor tár. I Paroe,a 233'14 id. 15463'57 id. I Secretario, de que certifico.mino los conciertos gremiales Pv al efecto Id’ á D' Jo8é F' LabandeTa Por mBte* Importa el haber 68030'23 id, I Es conforme con el acta original que, 
s^ convoca á tos costeé rial para la Conladnria 375,00 id' . Existencia 125642'50 id. en cumplimiento de lo mandado, se remi
ó couBumidLes de Id' * D B8DÍl° P°nB P°r Íd* P"8 61 8eneral 193672'73 id. te en esta fecha al Sr. Presidente de la
titoven ios arbitrios citados v aue so de- Arch<vo 375,00 id* , P^ma 10 Diciembre de 1909.—El De- Junta provincial del Censo electoral, á la
tallan en el exnedienta instruido aue obra Id> á ,a Ec0nóml0a Por 8aa P*ra Blam* poeltario, Antonio Henales.-Conforme cual me remito y certifico en Campos á 
en1 Secretad de es e municÍDio nara brado 13281<24 id* « ®‘ Contador, José F. Labandera.-Pobll- cinco de Octubre de mil novecientos nue-
ane dentro el niazo de cuatro dina á con- Id' 6 la OomPafi$a de Electricidad por qaeBe en cumplimiento del acuerdo del I ve.—El Secretario de la Junta municipal 
tardel de la inserción de este anuncio en allin3brBdo eléctrico 21'79 íd. Ayuntamiento fecha 14 de Agosto 1899. I del Censo electoral, Rafael Cerdá. —Visto
el Roí FTiN Of ic ia l  de Id' á D* Mf8ael BeeUrd Por teParaoión -El Alcalde, Bartolomé Barceló. Bueno-El Presidente, Juan Balleater.el BOLETIN UFICIAL de la provincia pre- d e  |e  má q u l a a  d e  e po r ib ir  ^.q o  id. ’___ ___

Id. á D. Jaime Carbonell por una ín- Núm 2632 Certifico: En la sala capitular delCaBo dequeelanter or medio no die a demnización 25'00 id. WÚm' 2bd2 Ayuntamiento de Campos á cuatro de
n^^a^iendnTventaK toe™ Idl D* Juan AmeDgaal Por id- 25,00 D* Ra^el. Secretario de la Jun- 0;labie de mil noVeoiento8 nueve. Reu- 
P • HnHínaÚRVla ^ráu de\ fé idem- ta municipal de! Censo electoral de la nida eD |a miema Ja junU monicípai
A vn tlmUní nnr el da nni™ a Id' 6 ’a Brigada de limpieza por joma- «UU de Campos. del Cen80 electoral de este término con

ñera AiPdL La FnlrnP^ Certifico: En la sala capitular del I aeistenola del Presidente D. Juan Bailes-
la liana, para e i t^e e e o próxi- I jd $ Rafae) Rorrás por id. 127'95 I Ayuntamiento de Campos á cuatro de | ter Oliver de los vocales D. Juan Oorador
m°Qi dV’rAAiiitAdn «nnn idem- Octubre de mil novecientos nueve. Reuní- I Rían, D. Sebaetién Ferrer Roig, D. Cos-

Si ésta tampoco a a ee anan- I jd. á D. Nicolás Moragues por limpie- I da en la misma la Junta municipal del | mB María Oliver Lladó ex-Juez municipal, 
cía una segunda y una para el día za y efect08 para e| matadero 463'22 id. | Censo electoral de este término con asís» I mas antiguo, D. Bartolomé García Gar- 
nueve del próximo mss y a nota indi- l jd p Gabriel Salvé por limpieza de I tencía del Presidente D. Juan Balleeter I cía como en concepto de concejal que ob-

o q niniowhro lona yi ,aR viae públicas 1300-45 id. I Oliver, de los Vocales D. Bartolomé Gar- I tuvo mayor número de votos, D Bartolo-
Lloseta 28 . ‘ . __p . A " I Id. al personal de recaudación del ma- I cía García, D. Cosme M.e Oliver Lladó, I mé Pomar Fuster y D.| Miguel Pomar

Alca lde, A ni o d io  na e. r. a. ae A. l tadero pOr 8Q premio de cobranza 346'24 I D. Joan Obrador Rían, D. Sebastian Fe- | Foster, del infrascrito Secretario del Jaz-
Miguel íiol, oecre ar o. | |dem I Yrer Roig, D. Bartolomé Pomar Fuster y | gado municipal, y como tal de dicha Junta;

-  I Id. á D. Antonio Carbonell por trabajos I D. Miguel Pomar Fueter y del infrascrito I siendo la hora de las nueve, señalada pa* 
Núm 3148 I de lerreterlB 2,60 ’d- I Secretario del Juagado municipal, y como I ra la reunión pública que determina el

I Id. á D.a Margarita Pol por papel tim- I tal de dicha Junta; siendo la hora de las I párrafo tercero de la regla décimasexta 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO I brado 141'12 íd, I nueve, eefialada para la reunión pública I de la Real orden de 16 de Septiembre de

d e pa l ma  I Id. á D. Francisco Mulet por limpieza | que determina el párrafo primero de la re- I 1907, para la aplicación de la vigente ley
—— I de las dependencias municipales y demás I gla décimasexta de la Real orden de 16 de I electoral, al objeto de designar por sorteo

232'60 id. I Septiembre de 1907, para la aplicación I ios dos vocales que, por concepto de ma-
Id, al Depositario por amortización de | de la vigente ley electoral, al objeto de I yores contribuyentes por contribución in»

53 cupones de Bonos municipales 198'76 I designar por sorteo loe dos vocales que, I duetríal, impuesto de utilidades ó de mí*
Id, á D. Francisco Forteza por contruc- I por concepto de mayores contribuyentes I ñas con voto de compromisarios en la

ción de alcantarillas y empedrados I por inmuebles, cultivo y ganadería, con I elección de Senadores, han de formar
I voto de compromisarios en la elección de I parte de la citada Junta municipal del

petróleo I Senadores, han de formar parte de la cita- I Censo electoral, asi como de loe dos su-

Movimiento de fondos durante el mes 
de Noviembie de 1909

Debe
Existencia del mes anterior 134079'58 

pesetas.
Recibido del Ayuntamiento de Forna-

InU la cuota carcelaria del corriente año I 600*30 id.

1516'98 id, 
. Id. á O. Onofre Garau por

Id. á D. Francisco Cortés por 
35'00 id.

Id. á D. José Tone por 
376'33 id.

109'78 id.
Id. de la Tesorería de Hacienda por 

intereses de dos láminos de la Deuda per* 
pétua 7‘75 id.

Id. de D. José Cortés por la mensuali
dad de la Plaza Mayor 7666'75 id,

Id. de D. Gabriel Pérez por los rendi
mientos obtenidos en el Cementerio du
rante Octubre 239'00 id.

Id. del Ayuntamiento de Marratxi por 
cuotas carcelarias 878'14 id.

Id, del Ayuntamiento 
por id. id, 613'21 id.

Id, del Ayuntamiento 
id. id. 902-05 id.

Id. de D. Bartolomé 
rendimientos obtenidos 
11541'70 id.

Id. del Ayuntamiento

Lliteras por loe 
en el matadero

de Santa Maria

I da Junta municipal del Censo electoral, I píenles, previa citación á aquellos por 
cristales I asi como de los dos suplentes, previa ci- I medio de papeleta y edicto. .

I tación á aquellos por medio de papeleta y I Dicho 8r. Presidente expuso haber Te>» 
impresos I edicto. , I oibído el certificado que previene el pó-

| - Dicho Sr. Presidente expuso haber re- I rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la 
Id. á D. Jaime Escales por aceite 80'40 I oibído el certificado que previene el pá- I citada Real orden, el cual precisa tener

ídem, I rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la oí- I en cuenta para que, en cumplimiento del
Id. á D. Francisco Mulet por gastos de I tada Real orden, el cual precisa tener en I caso 4.° del apartado del articulo 11 de la

limpieza y demás 88'28 id. I cuenta para que, en cumplimiento del caso I ley electoral relativo á les vocales de la
Id. á D. Miguel Calafat por bagajes 3.° del apartado del articulo 11 de la ley I Junta municipal del Censo, sean designa- 

120'00 id. I electoral relativo á los vocales de la Jun- I dos mediante sorteo, de dos los individuo»
Id. á D. Guillermo Ramis por subven- I ta municipal del Censo, sean designados, I contenidos en la citada certificación para

de Lluchmayor I cíón escuela en San Jordi 120'00 id. I medíante sorteo dos de ios individuos con- I formar parte como Vocales de esta Junta,
I Id. á D. Andrés Pol por id. en Son Ra- I tenidos en la citada certificación para for- I y otros dos como suplentes, medíante

de Andraitx por | pifia 120'00 id. | mar parte como Vocales de esta Junta, y I que unos y otros reunan la circunstancia
otros dos como suplentes, mediante que I de saber leer y escribir,
unos y otros reunan la cirounstanoia de I Leída dicha lista ó certificación expe- 
saber leer y escribir. I dida por el Secretario del Ayuntamiento,

Leida dicha lista ó certificación expe- I se, procedió al sorteo para la designación 
dida por el Secretario del Ayuntamiento, I de los Vocales anteriormente indicados,

Id. á D. Miguel Oliver por jornales 
35'75 id.

Id. á D. Eugenio Losada por id. 124'00 
Ídem.

Id. á la Brigada Sanitaria por id. 124'00 
ídem.por la caota carcelaria 426'80 id, ee procedió ai sorteo para la designación I escribiéndose al efecto, en papeletas igna*
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lee tantos nombres como soja los inclui
dos en la citada lleta certificación excep
ción hecha de los que actualmente desem
peñan el cargo por no poder volverlo á 
ejercer hasta pasados dos años, é intro
ducidas en una orna destinada al efecto, 
manifestó el Sr. Presidente qus los dos
primeros nombres que ee extrajeran e°- 
rían ios designados como Vocales y tos 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver ¡a  
el propio Sr. Presidente fué extra- 
o o r  á ana cuatro papeletas por el

ama, 
yendo 
orden

1/
2.a
3.a

seguiente:
D. Nicolás Pizá Amer
D. Francisco Aguiló Forteza
D. Bartolomé Moneerrat O-iver
D. Francisco Pomar Picó4.a _______

En su virtud el Sr. Presidente proclamó 
vocales de la Junta municipal del canso 
e’ectoral á los dos primeros D. Nicolás 
Pizá y Amer y D Francisco Aguiló y 
Forteza y, como sap'entei respeoiivamen 
te de los mismos á D. Bartolomé Monee- 
rrat y Oliver y D. Francisco Pomar Picó, 
cuyos nombramientos ordenó se comuni
casen inmediatamenle á los interesados y 
que se remitiera eeta acta original al Sa- 
fior Presidente de la Junta provincird del 
Censo y uoa certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provinoís, en
cumplimiento del párrafo 4.° de la regla 
décimasexta, de la citada R. O. de 16 de 
Septiembre de 1907, quedando testimo
nio en ¡a Secretaria da eeta Janta.

De todo lo oual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Sa- 
flore” de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.

Es conforma con el acta original qoe, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, á la 
cual me remito y certifico en Campos á 
cuatro de Octubre de mil novecientos 
nueve.—El Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral, Rafael Cerdé.— 
V.° B.°—El Presidente, Juan Ballester.

2.° de la regla-décima cuarta de la ci- I 
tada Real o/den, el cual precisa, tener 
en cuenta" para que, en cumplimiento | 
del caso 3.° del apartado del artículo 11 
de la ley electoral relativo á los vocales 
de la Junta municipal del Censo, sean 
designados, medíante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la citada 
cert ficacióu para formar parte como 
Vocales de esta Junta, y otros dos co
mo suplentes, mediante que unos y 
otros reunan la circunstancia de saber 
leer y escribir.=Leida dicha lista ó ser- 
tificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
para la designación de los Vocales an
teriormente indicados, escribiéndose al 
efecto en papeletas iguales, tantos 
nombres como son los incluidos en la 
citada lista certificación, excepción he
cha de los que actualmente desempe
ñan el cargo por no poder volverlo á 
ejercer hasta pasados dos años, é intro
ducidos en una urna destinada al efecto 
¿nanifestó el Sr. Presidente que ios dos 
primeros nombres que se extrajeran 
serián los designados como Vocales y 
los dos últimos como suplentes.=Acto 
seguido y después de revolver la urna, 
el propio Presidente fué extrayendo 
una á una cuatro papeletas por el or
den siguiente.=l.a D. Miguel Fiol Sal-

Núm. 2633
D. Rafael Bauzá Boter, Secretario 

Juzgado municipal de la villa 
San Juan, y como tal Secretario de 
Junta Electoral de la misma
Certifico: Que el acta del sorteo

d-el 
de 
la

de
los Vocales de esta Junta por concepto 
de mayores contribuyentes por inmuj- 
bles, cultivo y ganadería con voto de 
compromisarios en la elección de Sena
dores, es del tenor siguiente.=En la 
Sala capitular del Ayuntamiento de la 
villa de San Juan á primero de Octu
bre de mil novecienios nueve. Reunida 
en la misma la Junta municipal del 
Censo electoral de este término con 
asistencia del Presidente D. Joaquín 
Bauzá Gayá, de los vocoles D. Antonio 
Gual Fiol, D. Antonio Fernandez Ros- 
selló, D. Juan Muntaner Vallespir, Don 
Mateo Bauzá Mayol, D. ¡Gabriel Mes- 
quida Perelló y D. Guil ermo Gayá Bo- 
net y del infrascrito Secretario del Juz
gado municipal, y como tal de dicha 
Junta, siendo La hora de las diez seña
lada para la reunión pública que deter
mina la regla décima sexta de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, pa
ra la aplicación de la vigente ley elec* 
toral, al objeto de,designar por sorteo 
los dos vocales que, por concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto de com
promisarios en la elección de Senado-

vá.=2 a D. José Matas Munar.=3.aDon 
Juan Font Barceló.=4.a D. Sebastián 
Soler Terrasa.=En su virtud, el Señor 
Presidente proclamó Vocales de la Jun
ta municipal del Censo electoral á los 
dos primeros D. Miguel Fiol Salvá y 
D. José Matas Munar y, como suplentes 
respectivamente de los mismos, á Don 
Juan Font Barceló y D. Sebastián So
ler Terrása, cuyos nombramientos or
denó se comunicasen inmediatamente 
á los interesados y que se remitiera es
ta acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certi
ficación de la misma al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, en cumplimiento 
del párrafo 4.° de la regla décima sex
ta de la citada R. O. de 16 de Septiem
bre de 1907, quedaudo testimonio en la 
Secretaria de esta Junta.=De todo lo 
cual se levanta la presente acta que 
después de leída firman los Señores de 
la Junta conmigo el infrascrico Secre
tario, de que certifico. =E1 Presiden
te, Joaquín Bauzá.=Antunio Gual.= 
Antonio Fernandez =Juan Muntaner. 
=Mateo Bauzá. =Gabriel Mesquida.= 
Guillermo Gayá.=Ráfael Bauzá, Se
cretario. . .

Es conforme con el acta original que 
se remite en esta fecha al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, á la cual me refiero y libro 
esta certificación para ser remitida al

dé Septiembre de 1907 para la aplica
ción de la vigente ley electoral al obje
to de designar por sorteo, los dos voca
les que, por concepto de mayores con
tribuyentes por industrial con voto de 
compromisarios en la elección de Sena
dores, han de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo Electoral, 
asi como los dos suplentes, previa cita-

nio, han sido designados como Vocales 
D, Juan Campa Riera en el concepto de 
Concejal, que sabiendo leer y escribir, 
excluidos el Alcalde y Tenientes ha ob
tenido mayor número de votos en elec
ción popular de los que forman parte 
actualmente del Ayuntamiento; y como 
suplente del mismo D, Clemente Gayá 
Bauzá por ser el que le sigue en votos

ciónde aquellos por medio de papeleta | en iguales condiciones; D. Mateo Bauzá 
y edicto, abiertas las puertas del salón I Mayol en concepto de ex-Juez munici- 
y anunciado al acto, han concurrido los I pal mas antiguo de los que residen en 
mayoras contribuyentes por dicho con- I esta localidad, (con excepción de los vo- 
cepto D. Antonio Font, D. Antonio Jau- I cales actuales en tal concepto) y como 
me, D. Miguel Qaimari, D. José Bauzá, I Suplente del mismo D. Guillermo Bar- 
D. Clemente Gayá, D, Lorenzo Juan, I celó Más por seguirle en antigüedad; 
D..Guillermo Gayá, D. Mateo Bauzá y I D. Miguel Fío! Salvá y D. José Matas 
D. Lorenzo GuaL Dicho Sr. Presidente I Munar, elegidos por sorteo entre los 
expuso haberse recibido el certificado I mayores Contribuyentes por inmuebles, 
que previene el párrafo 2.° de la regla I cultivo y ganadería, con voto de Com- 
décima cuarta de la citada Real orden, I promisarios en la elección de Senadores 
el cual precisa tener en cuenta para I y como Suplentes de los mismos respec- z 
que, 6i) cumplimiento del caso 4.° del I üvamente D. Juan Font Barceló y Don 
apartádu de! articulo 11 de la ley elec- I Sebastián Soler Terrasa, elegidos en 
toral relativo á los vocales de la Junta I igual forma; D. Antonio Jaume Ferrer 
municipal del censo, sean designados I y D. Miguel Caymarí Bauzá, elegidos 
mediante sorteo, dos de los individuos I por sorteo entre los mayores contribu* 
contenidos en la citada certificación pa- I yentes por industrial, con voto de Cora
ra formar parte como Vocales de esta I promisarios en la elección de Senado * 
Junta, y otros dos como suplentes me- I res, y como Supieniee de los mismos 
diante que unos y otros reúnan la cir- I respectivamente, D. Antonio Font Puig 
cunstancia de saber leer y escribir.= I y D. José Bauzá Gayá, elegidos en 
Leída dicha lista ó certificación expe- I igual forma.
dida por el Secretario del Ayuntamien- I Y en cumplimiento del art. 12 de la 
to, se procedió al sorteo para la desig- I ley de 8 de Agosto de 1907, se hacen 
nación de los Vocales anteriormente I públicas estas designaciones para cono- 
indicados, escribiéndose al efecto en pa- I cimiento general y á fin de que los que 
pelotas iguales, tantos nombres como I se consideren agraviados ó indebída- 
son los incluidos en la lista certificación I mente postergados, puedan recurrir, en 
excepción hecha de los que actualmen- I el término de diez días, ante el Presi-

¡ te desempeñan el cargo, por no poder | dente déla Junta provincial.
i volverlo á ejercer hasta pasados dos I San Juan 6 Octubre de 1909.—El 

años, é introducidas en una urna desti- I Presidente, Joaquín Bauzá.—P. S. M. 
nada al efecto manifestó el Sr. Presi- I —El Secretario, Rafael Bauzá.
dente que los dos primeros nombres que I -----
se extrajeran serian Jos designados co- I Núm. 2636
mo Vocales y los dos últimos como su- I . '
píenles.=Acto seguido y después de re- I B. Sebastian Gilí y ^^colau, Secretario 
volver la urna, el propio Sr. Presideote la Junta municipal del Censo elec- 
fué extrayendo una á una cuatro pape- I toral de Arta (Baleares), 
totas por el orden siguiente.=l.a Don I Certifico: Que en la sesión celebrada 
Antonio Jaume Ferrer.=2.a D. Miguel I por dicha Junta para la designación 
Oaimari Bauzá.=3.a D. Antonio Font por sorteo de los vocales que durante el 
Puig.=4.a D. José Bauzá Gayá,=En I próximo bienio han de formar parte de

I su virtud el Sr. Presidente proclamó I la misma, se extendió el acta que á la
Vocales de la Junta municipal del Gen- I letra dice: 
so Electoral á ios dos primeros D. An- I «En la villa de Artá, á primero de 
tonto Jaume Ferrer y D. Miguel Caí- I Octubre de mil novecientos nueve: Rea
man Bauzá, y como suplentes respec- I nidos, previa convocatoria personal á 
tivamente de los mismos á D. Antonio I los Señores que constituyen la Junta 
Font Puig y D. José Bauzá Gayá cuyos I municipal del Censo electoral de este 
nombramientos ordenó se comunicasen I término, á las catorce del dia de hoy, 
inmediatamente á los interesados y que I los señores D. Miguel Sancho y Esteva, 
se remitiera esta acta original al Señor I Presidente de dicha Junta y los vocales 
Presidente de la Junta provincial del I déla misma D. Andrés Tous Santandreu, 
Censo y una certificación de la misma I D. Antonio Casellas Esteva, D. Fran- 

8r, Gobeeaador civil en cumplimiento I al Sr. Gobernador Civil de la provincia I cisco Forteza Valls, D. Jerónimo Gi- 
" - -- • • en cumplimiento del párrafo 4.° de la I nard Sureda, D. Salvador Bonnin Miró 

regla décima sexta de la citada Real I y D. Juan Terrassa Nicolau, con asis- 
Orden de 16 de.Septiembre de 1907 que- I tencia del infrascrito Secretario, y 
dando testimonio en la Secretaria de I siendo los reunidos en número suficíen- 
esta Junta.=De todo lo cual «e levanta I te para celebrar sesión, el Sr. Presi- 
la presente acta que después de leída I dente la declaró abierta.=E1 propio 
firman los Señores de la Junta conmigo I Sr. Presidente expuso que el objeto de 
el infrascrito Secretario, de que certifi- I la reunión era para dar cumplimiento 
co.=El Presidente, Joaquín Bauzá:= I á lo prevenido en el articulo 12 de la 
Antonio Fernández.=Antonio Gual.= I vigente ley Electoral y en su consecuen- 
Mateo Bauzá.=Juan Muntaner.=Ga- I cía designar por sorteólos vocales y sus 
bríel Mesquida.—Guillermo Gayá.=Ra- I suplentes que, como mayores contri- • 
fael Banzá, Secretario. I buyentes por inmuebles, cultivo y ga-

Es conforme con el acta original que I nadería, y por industrial, con voto de 
se remite en esta fecha al Sr. Presiden- I compromisarios para Senadores, han 
te de la Junta provincial del Censo elec- I de formar parte de la Junta municipal 
toral, á la cual me refiero y libro esta I del Censo electoral durante el próximo 
certificación para ser remitida al Señor I bienio, arregladamente álo que dispone 
Gobernador civil en cumplimiento del I el articulo 11 de la citada Ley.=Segui- 
úliimo párrafo de la Regla 16 de la I damente el Sr. Presidente manifestó 

, R. O. de 16 de Septiembre de 1907, de | haberse recibido los certificados de los 
que certifico, en San Juan a cuatro de I mayores contribuyentes antedichos, ex
Octubre de 1909. —El Secretario de la I pedidos por el Secretario del Ayunta- 
Junta, Rafael Bauzá.—V.° B.°—El Pre- I miento de esta villa, y leídos que han 
sidente, Joaquín Bauzá. I sido por el Secretario infrascrito, se

_ I procedió al sorteo expresado, escribien- 
xr. 2920 I ^08e en PaPe^etas iguales tantos nom-

' I bies como son los incluidos en las listas
| D. Joaquin Bauzá Gayá, Presidente de I certificadas antedichas, excepción he» 

la Junta Municipal del Censo Electo- I cha de los que actualmente desempe-
ral de la villa de San Juan. I flan el cargo y de los que no saben leer
Certifico: Que para formar parte de | y escribir, y puestas en la urna.=Rea- 

la expresada Junta en el próximo u.o- | fizados los sorteos la suerte favorecí^,

deí último párrafo déla Regla 16 de la 
R. O. de 16 de Septiembre de 1907, de 
que certifico, en San Juan á cuatro Oc
tubre de 1909.—El Secretario de la 
Junta, Rafael Bauzá.—V.° B °—El Pre
sidente, Joaquín Bauzá.

Certifico: Que el acta del sorteo de 
los vocales de esta Junta por concepto I 
de contribución industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas con voto de com
promisarios en la elección de Senado
ras, es del te sor siguiente.—Acta del 
sorteo de los Vocales de esta Junta Mu
nicipal del Censo Electoral de San Juan 
por concepto de mayores contribuyen
tes por coutribucion industrial.=En la 
Sala capitular del Ayuntamiento de la 
villa de Sau Juan á primero de Octubre 
de mil novecientos nueve. Reunida en 
la misma la Junta municipal del Censo 
Electoral de este término con asistencia 
del Presidente D. Joaquín Bauzá Gayá, 
de los vocales D. Antonio Gual Fiol, 
D. Antonio Fernandez Rosselló, Don 
Juan Muntaner Vallespir, D. Mateo 
Bauzá Mayol, D. Gabnei Mesquida Pe
relló y D. Guillermo Gayá Bonet y del

res, han deformar parte del la citada 
Junta municipal del Censo electoral, 
asi como do los dos suplentes, previa 
citación á aquellos por medio de pape- 
le'a y edicto, abiertas las puertas del 
salón y anunciado el acto, han concu
rrido los mayores contribuyentes por 
dicho concepto don Rafael Antich, 
don Francisco Alzamora, don Miguel 
S&uzá, don Jaime Barceló, don Juan 
Font, don Miguel Fiol, don Antonio 
Gayá, don José Matas, don Juan Ma- infrascrito Secretario del Juzgado mu
tas, don Antonio Camps, don Sebastián | nicipal, y como tal de dicha Junta, sien- 
^oler y don Antonio Oliver. =Dicho Se- do la hora de las once señalada para 
ñor Presidente expuso haberse recibido la reunión pública que determina la re- 
«1 certificado que previene el párrafo | gla décima sexta de la Real orden de 16
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de la lista de los mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y ganadería, 
a los señores 8iguiences:=D. Sebastian 
Sancho Gil y D. Bartolomé Esteva 
Ferrer.—Y suplentes suyos respecti
vamente, por igual concepto, los seño
res O. Pedro Juan^Fuster Fuster y Don 
Jaime Nicolau Amorós.

Y como mayores contribuyentes por 
industrial la suerte designó A los seño
res D. Miguel Picó Fuster y D. Nicolás 
Casellas Pujol ~Y suplentes suyos res
pectivos, por el mismo concepto, los 
Señores D. Bartolomé Flaquer Ginard 
y D. Juan Llinás Lliteras.

Terminado el sorteo, el Sr. Presiden
te dispuso que los nombramientos sean 
participados á los vocales designados 
por la suerte y se levantó la sesión. = 
Todo lo cual se hace constar por medio 
de la presente acta que, después de 
leída, firman todos los concurrentes, de 
que certifico. =E1 Presidente, Miguel 
Sancho.» Antonio Gaseilas.» Andrés 
Tous.» Jerónimo Ginart.» Salvador 
Bonnin.= Francisco Forteza.= Juan 
Terra88a.=Sebastian Gilí, Secretario.»

Y para que conste expido la presen
te, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia í, de la Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 17.* 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, de orden y con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en Artá A cinco de Oc
tubre de mil novecientos nueve.—Se
bastian Gili, Secretario.—Por ausencia 
del Presidente, El 2.° Vice presidente, 
Antonio Casellas.

Certifico: que la Alcaldía de esta vi
lla ha remitido á esta Junta municipal 
del Censo electoral una certificación 
que copiada A la letra es del tenor si- 
guiente:=D. Rafael Sard y Blanes, Se
cretario del Ayuntamiento de la villa 
de Artá (Baleares).=Certifico: Que de 
los antecedentes obrantes en la Secre
taria de mi cargo, resulta: que D. An
drés Sureda Sancho es el Concejal que, 
formando parte del actual Ayunta
miento y sabiendo leer y escribir, obtu
vo mayor número de votos en elección 
popular, hecha exclusión de los Seño
res Alcalde y Tenientes de Alcalde.= 
Asi mismo certifico: Que el Concejal 
D. Gabriel Fuster Fuster es el que si 
gue al indicado anteriormente en nú
mero de votos obtenidos en elección po 
pular, también de entre los que saben 
leer y escribir, excluíaos el Alcalde y 
los Tenientes de Alcalde.«=Y para que 
conste y en cumplimiento de la regla 
14.a de la R. O. del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Septiembre de 
1907 para la aplicación de la vigente 
ley Electoral, libro la presente, de or
den y con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
Artá á primero de Octubre de mil nove
cientos nueve. —Rafael Sard, Secreta- 
rio,=V.° B.°= El Alcalde, Guillermo 
Tous»,

Y para que conste expido el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 17.a de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, de orden y con el V.° B.° del Se
ñor Presidente, en Artá á cinco de Oc
tubre de mil novecientos nueve.=Se- 
bastian Gilí, Secretario.—V.° B.°—P. A, 
del Presidente, El 2.° Vice-presidente, 
Antonio Casellas.

Núm, 2681
O. José Pol Quetglas, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
la villa de Buñola, término municipal 
de la misma provincia de las Ba
leares.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real Orden de 16 Sep
tiembre de 1907 para la aplicación de 
la Ley electoral de 8 de Agosto ante
rior, la Junta municipal de este térmi
no ha quedado constituida en la forma 
siguiente:

Presidente, El Sr. Juez municipal.
Vocal Vice-presidente, D. Jaime Na

dal Lladó Concejal que obtuvo mayor 

número de Votos en la elección popu
lar.

Ex-Juez municipal mas antiguo, don 
Vicente Rossello Daviu,

Vocales por inmuebles, cultivo y ga
nadería, D. Francisco Pizá Salas y Don 
Antonio Rosselló Verdera.

Suplentes, D. Miguel RosseHó Verde
ra y D. Juan Uañellas Borrás.

Vocales por contribución industrial, 
D. Juan Bruno Vicens y D. Cosme Lli
nás Morey.

Suplentes, D. Rafael Estarellas Palou 
y D. Automo Negre Muntaner.

Y para que conste libro la presente 
en Buñola á doce de Octubre de mil 
novecientos nueve.—El Presidente, Jo
sé Pol.—P. 8. M.—Juan Oliver, Secre
tario.

Núms. 2696 y 3038
Don José Orfila Manent^ Presidente de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de Mahón,
Por el presente se hace saber: Que la 

Junta Municipal del Censo Electoral de 
este término para el próximo bienio, la 
formarán los señores siguientes.

Presidente: D. Antonio Bosch Ponseti 
vocal déla Junta de Reformas sociales 
ó el que le sustituya en el cargo.

Vocales: D. Gabriel Orfila Segui, con
cejal que obtuvo mayor número de vo
tos y D. Gabriel de Olivar y Febrer, 
Teniente Coronel retirado.

D. Bernardo Fábregues Pax y Don 
Mateo Fuguet Simes en concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería.

D. Jaime Huguet Sintes y D. José 
Codina Cortada en concepto de mayo
res contribuyentes por industrial, im
puesto de utilidades y de minas.

Suplentes: D. Ramón Carreras Her
nández, Concejal del Ayuntamiento y 
D. Miguel Alejandre de las Heras, Co
mandante retirado.

D. Francisco Pons Goñalons de Al- 
gendaret y D. Antonio Mercadal Escu
dero, en concepto de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería.

D. Juan Biale Coll y D. Antonio Pons 
Marti, en concepto de mayores contri
buyentes por industrial, impuesto de 
utilidades y de minas.

Secretario: D. Juan Ripoll Estados, 
que lo es del Juzgaao Municipal de esta 
Ciudad.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a ios efectos 
mandados en la vigente Ley Electoral 
expido el presente en Mahón A 3 de Di
ciembre de 1909,—El Secretario, Juan 
Ripoll.—El Presidente, José Orfila

Núm. 3108
D, Mateo Colom y Rallan» Presidente de 

la junta mwuapal del Censo Electoral 
de Soller.
Certifico: Que en el aoto celebrado 

por esta Junta sobre desiguaciones de 
ios individuos á quienes corresponde 
forman parte de la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, duran
te el próximo bienio, son ios siguientes.

Presidente: D. Mateo Oclom Roliáo.
Vice-Presidente: D. Miguel Forteza 

Pomar.—Suplente, (en concepto de vo
cal) D. Jaime Frontera Casiañer.

Vocal: D. Joaquín Munné Reina.— 
Suplente: D. Ramón L. Garau.

Vocal: D. Pedro José Rullán Serra.— 
Suplente: D. Ramón Casasnovas Miró.

Vocal: D. Juan Puig Kudan.— Su
plente: D. Juan Canals Estados.

Vocal: D. Guillermo Bonet Colom,— 
Suplente: D. Jaime Torrens Calafat,

Vocal: D. Juan March Aleo ver.—Su
plente: D. Juan Forteza Forteza.

Secretario: D. Luis Palou Pastor,
Y para que conste y á lus efectos del 

art. 12 de la ley de 8 de Agosto 1907, se 
hacen públicas estas designaciones.

Sóller á diez y seis de Diciembre de 
1909. —El Presidente, Mateo Colom.— 
P. 8. M.—El Secretario, Luis Palou.

Ñúm. 3193
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Relación del nombramiento de Adjunto 

del Tribunal municipal de la villa de 
Santafiy que ee publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia A loe efectoa le
gales.

D, Mateo Escalas Palmer
Palma 29 Diciembre 1909.—Jaime Se

rra Serra, Secretario,—-Vi’ B,°.—El Pre
sidente, Aetudiiio.

Relación de varios nombramientos para 
cargos de Justicia municipal que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provínola a los efectos de lo dispuesto 
en la regla 8.a del art, 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907.

Partido de Inca
Alcudia

Jaez municipal suplente,=D. Bartolo
mé Ventajo! Riera,

Partido de Palma

DISTRITO DE LA CATEDRAL

Algaida
Fiscal municipal suplente,=D. Pedro 

Antonio Llull Oliver.
Palma

Fiscal municipal sóplente, =D. Anto
nio Planas Pastor.

DISTRITO DE LA LONJA

Palma
Fiscal municipal propietario. =D. Ma

teo Ramón Gamnndi.
Palma 29 Diciembre 1909.—Jaime Se

rra, Secretario.— V.°B.e—El Presidente, 
As ladillo.

Relación de algunes vacantes de cargos 
de Justicia municipal que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á fin de que los que aspiren á loe 
mismos puedan presentar en la Secre
taria de gobierno de esta Audiencia b u s  
instancias con los comprobantes de las 
condiciones y méritos dentro del térmi
no de quince dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio.

Partido de Habón
Mahón

Fiscal municipal suplente.
Partido de Inca

Alaré
Fiscal municipal suplente.

Partido de Palma

d is t r it o  d e l a  l o n ja
Espo rlaa

Fiscal municipal suplente.
Palma 29 Diciembre 1909.—Jaime Se

rra, Secretario.—V.° B.°.—El Presiden
te, Aetudiiio.

Núm. 3167
D. Javier Aspillaga Arteche, Comandante 

Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Sicilia núm. 7 y de la canea 
instruida el soldado Bernardo Fernan
dez Fernandez por el 2.° delito de de
serción.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al mencionado individuo natu
ral de Rosal, Juzgsdo de primera instan
cia de Oviedo, Provincia de Oviedo, hijo 
de Ladislao Fernandez y de Emilia Fer
nandez, su estado soltero, su estatura un 
metro 613 milímetros, 29 años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas señas perso
nales son las que siguen; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color more
no, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ningu
na; para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de ésta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 3 Bo- 
l e t it  Of ic ia l  de la provínola de las Is

las Baleares, se presente en este Juzgado 
que tiene su residencia oficial en el cuar
tel alto de San Telmo de ésta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan 
en la antedicha causa bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q, D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura 
del acusado, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes, confor
me lo hé acordado en diligencia de este 
dia.

Dado en San Sebastián 13 de Dicmei- 
bre de 1909.—Javier Aspillaga,

Núm, 3192
Don Venancio Alvarez Rodríguez primar 

Teniente de Infantería con destino en 
el Regimiento de Palma número se
senta y uno y Jaez instructor de! expe
diente seguido el recluta número seten
ta y seis del sorteo y cupo de Soller, 
del reemplozo de mil novecientos ocho 
Miguel Mayol Joy por su falta de in
corporación al ser llamado á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al citado recluta Miguel Mayol Joy, natu» 
ral de Niort (Francia) avecindado en So» 
iier (Baleares) hijo de Buenaventura y de 
Catalina, de veintidós años de edad, de 
oficio dependiente de comercio, de un 
metro seiscientos milímetros de estatura 
y coyas señas personales ee ignoran para 
que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta re- 
quieüoria en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » de 
eata Provincia y la correspondiente en la 
Gaceta de Madrid comparezca en el cuar
tel dei Carmen de esta Ciudad y á mi 
disposición á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lagar.

A la vez en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas ¡ai 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en basca del referido 
recluta y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso ai Cuartel ya citado 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dado en Palma a veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos nueve.—Ve
nancio Alvarez y Rodrigo ez.

Núm. 3191
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza.
Hace saber: que debiendo adquirirse 

para ias atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y uten
silios que á continuación se detallan, se 
señala el dia 18 dei mes de Enero pró
ximo y hora de las once para que las per
sonas que deeéen interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposiciones, con muestra de loe 
artículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los arti
cules qae les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 28 de Diciembre de 19O9.—Fer- 
nando Banzá,

Artículos de subsistencias
Harina fl.or, cebada, paja, habas, ave

na, caxüón de cok, leña en rama y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vejetal, 
id. de cok, lefia de tronco y ceniza.
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